


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0056/04/17 FOLIO No. 09/2017-00417 

VALIDO HASTA: 14 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
x Definitiva Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ;X" 1 Maderables 1 , No Maderables 

(" J"' '?. I! A n ,... T 11 nn ~~ 

Vl~~P~l ~ f~~ 
Nombre o Razón Social: INTEGRAL MAISON, S.A. DE C.V. 

Reg . Fed . de Caus. : IMA090417N64 

Domicilio: CALLE BOSQUES DE DURAZNOS 187 SOTANO, COL. BOSQUE DE LAS LOMAS '"~~:~~;~:in,.,_~ 1 'l r:v~ 
C.P. 11700 Teléfono: 55 50938641 ext. 199 1 

1 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO t. U AüK. LUlt 
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestris 

Fracción arancelaria : 9403.60.99 

Cantidad: 1 (UNO) 
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Unl.dad de med"1da·. P1ºezas li..~P~cio r • COl'i'l'.M:'N., cn 1•»""'-"'.Nº 
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Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: CIUDAD DE M!~eE:~--.....:;'"'";:....:'~t'!:.!1-~;;º:.....+----_J 

País de origen: REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

País de procedencia : REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE 1 ATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 
r 

DEBERÁ TOMARS~, UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FOREST~ y Dfsu~ARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN Ti;:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NOMA'\:::>~ m/2< H''A~ bEsPui;:s DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

•'\ / / 1 / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: f ,v 
'ti NOMBRE: t1c. ,uGUl TÓo,! IRAFUENTES ESPINOSA 

-~ PUESTO: Elft>IREC OR GE ~ERAL !\._ 

En la jri/Jf ura d~ Verifi ~ació1 s:~·taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que s~ encu1 ntrar libre de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi · la adE cuada , plica ión de atamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produ~to aplicado IDos\s Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

! 1 1 1 1 
NO~BRE Y Flf MA DEL VERIFICADOF : 

) 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 DE ABRIL DE 2017 

ORIG INAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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